RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE JUNIO DE 2015

(E. E. Nº2013-17-1-0004774 , Ent. N°2605/15)

VISTO: estas nuevas actuaciones remitidas por el Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay relacionadas con la contratación de servicios de lunch, comidas preparadas y de cafetería por el período de dos años con opción a una prórroga automática por un año más;

RESULTANDO: 1) que por  Resolución adoptada por el Directorio del INAU con fecha 26.7.13, se adjudicó el contrato a la firma FEDIR S.A. (Delibest) por la suma total de $ 3:000.000 impuestos incluidos por el Ejercicio 2013;

2) que este Tribunal en sesión del 21.8.13 cometió al Contador Delegado en el Organismo la intervención del gasto de  $ 3.000.000 impuestos incluidos a favor de FEDIR S.A. (Delibest) previo control de su imputación al objeto del gasto y del Artículo 3 de la Ley 18.244, verificándose la misma por la Contadora Delegada el 12.9.2013;

3) que posteriormente se remitió Resolución del Directorio del INAU del 21.8.14  por la que amplió un 60% el objeto del contrato al amparo del 74 del TOCAF para el Departamento de Montevideo y el SIRPA por $ 1:800.000 impuestos incluidos. Este Tribunal en Sesión del 10.9.2014 intervino el gasto de dicha suma;

4) que en la última instancia se adjuntó Resolución del Directorio del INAU de fecha 10.4.2015,  incrementando  el saldo del contrato, esto es el 60% restante por $ 1.800.000. Al respecto éste Tribunal, en Sesión del 24.4.2015, dispuso enviar las actuaciones para mejor proveer a efectos de que la Administración subsanara el error padecido, ya que se proyectaba ampliar el 40%  restante, esto es, por $ 1.200.000, con lo que se completaba el 100% habilitado legalmente, sin embargo en la parte dispositiva se dispuso ampliar por ”un 60 % equivalente a $ 1.800.000 impuestos incluidos”, lo cual excedía  el 100 % que habilita el Artículo 74 del TOCAF;
5) que en la oportunidad se adjunta Resolución del Directorio del INAU de fecha 13.5.2015, en la que sustituye el Numeral 1) de la Resolución del 10.4.2015 por el siguiente: “ Incrementar al amparo del     Artículo 74 del TOCAF el objeto del contrato de la Licitación Pública 2/2013 en un 40% equivalente a $ 1.200.000 impuestos incluidos; 

CONSIDERANDO: 1) que se da cumplimiento por parte de la Administración respecto a lo solicitado por este Tribunal al subsanar el error en el detalle de las cifras que refieren a la ampliación del saldo del contrato, al transcribirse correctamente tanto el porcentaje (un 40 %) como su equivalente en dinero $ 1.200.000;
2) que en consecuencia se cuenta con la conformidad previa del adjudicatario, encontrándose la ampliación tramitada en los márgenes legales establecidos en el Artículo 74 del TOCAF;
ATENTO: a lo expresado y a lo previsto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer a la Contadora Delegada en el Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay la intervención del gasto de $ 1.200.000 impuestos incluidos  derivado de la ampliación del 40% de la Licitación Pública Nº 2/2013 a favor de FEDIR S.A. (Delibest) previo control de su imputación al objeto del gasto; 

2) Comunicar a la Contadora Delegada; y 

3) Devolver las actuaciones.
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